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ANEXO

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
ArÍllo.

~1adrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general. Javier Nadal
AriJ1o.

RESOLUClON de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la e.\'tación hase/repetidor
UHP. marca «Netset», modelo NT-ID40-S0-HN,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm) nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba e! -Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. d~, 18 de diciem~re. de Oroenaci~n
de las Te1ccomunícaciones, en relaclon con los eqmpos, aparatos, dIS
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de diCho texto legal,
a instanCia de «CSEI, Sociedad Anónima)), con domicilio social en
Hospitalet de Uobregat, Polígono Gran Vía Sur. Ant/pra. Prat. c.P.
08908, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acep
tación a la estación baseirepetidor UHF. marca «Netseb".modelo NT
I040-S0-HN. con la inscripción E '97 92 0152, que se mscrta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ~gosto, la .validez de. dich,o ~~rtificado que~a con
dicionada a la obtenclOn del numero de mscnpcJOn en el Reglstr~ ~e
importadores, fabricantes- o wmercializadores que otorgará la AdmIOls
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31!19R7, de .'8 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomuni
caciones, en relacJOn con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el aJ1iculo 29 dc dicho texto legal. aprobado por Rcal
Decreto 1066/1989, dc 2¡.; de agosto ((Boletín Oficial del Estado" nú
mero 212. de 5 de septiembre). sc emite por la Dirección General de
TelecomunicacIOnes el presente certificado de aceptación, para el

Equipo. . . . . .. Estación base/repetidor UHF
Fabncado por K yodo
en J,ipón

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcv 31!l987 de 18 de diciembre, de Crilenación de las Telecomuni
caciones, en ~clación con los equipSls. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de i.:}¡cho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066iJ 9l.o:9 de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado)) nú
mero 212, ~e ~ de' septiembre), se t.;mite por la Dircc~!ón General de
TelecomunicacIones el presente certIficado de aceptacJOn, para el

Equipo ., Estación base/repetidor UHF
Fabncado por Kyodo
en ' Japón
Marca «Netseb)
Modelo.. .. NT-I040-S0-LN/O

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (~(Boletín Oficial del EstadQ)) de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores (~(Boletin Oficial del EstadO)) de 5 de junio de
1986)

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.
AdvertenCia:

Potencia máxima. .,.,..... 50 W
Separación canales adyacentes. .. 12,5 Khz
Modulación Frecuencia
Banda utilizable. . . . . 406-430 Mhz

La utilización ~e este equipI? ~ebt: e~tar.ampar~a .por las corre~
pondientes concesIOnes de oomllllo publico radlOc1ectnco y del servI
cio.
, y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel.el?"0municaciOJyes
((Boletín Oficial del Estadm¡. número 303. del 19 de dICIembre), expIdo
el presente certificado. ,

Madrid, 26 de marzo de 1992.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Con la inscripción I E I 97 92 0154 I
L_-,-~~~__J

13384

Con la inscripción

RESOLUCION de 26 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certifiei,do de aceptación a la estación baselrepetidor
UHF. marca «Netsetfl, modelo NT-1040-S()-LN/O,

13383

, .
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997.

Advertencia:
Potencia máx-ima . . . . . . . . . . . . . .. 50 W
Separación canales adyacentes.. .. 12,5 Khz
Modulaciéin Frecuencia
Banda utilizable 450-470 Mhz

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
p~ndientcs concesiones de dominio público radIOeléctrico y del servi
CIO.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~(BoJctín Oficial del Estadm) número 303, del 19), expido el prescnte
certificado. .

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni-
caciones, Javier Nada1 ATiño. :

Certificado de al'eptación

En virtud de lo establecido en el Reglamcnto de desarrollo de la
Ley 31í1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni
caciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado ~r Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septíembrc),se emite por la Dirección General de
Tclccomunieaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo Estación base/repetidor UHF
Fabncfldo por .. Kyodo
en Japón
Marca «Nctseb>
Modelo.. NT-I04O-50-HNIO

Como consecuencia de! expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto 1066/)989, de 28 de agosto (<<Boletín OfiCial del EstadQ») nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el quc se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, dc 18 de diciembre. de Oraenación
dc las Telecomunicaciones, en relación con los cqüipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instanCia de <~CSEI, Sociedad Anónima), con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat, Polígono Gran Via Sur. Ant/Ora. Pral. c.P.

'"ú8908, esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de
aceptación a la, estación base/repetidor UHF, marca «Nctset¡,. modelo
NT-1040-50-LN/O, con la inscripción E 97 92 0154. que se insena
ccmo anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Ren] Decreto
I 066lJ 9R9. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con~
~icionada a la obt<;ncion del númer~ ~e inscnpción en el Recistro de
Importadores, fabncantes o comereJahzadores que otorgar<i fa Adml~
nislración dc Telecomunicaciones. ~

3 instancia de «eSE!, SocJedad Anómma);, con domlclho social en
Ho~p¡taJct de Llobrcgat, Polígono Gran Vía Sur. Aní/Ora. Pral. c.P.
0:\908, '''ta Dirección General ha resuclto otorgar el certificado de aeep·
racion a la estación base/repetidor UHF, marca «NctsCÍn, modelo NT
I040-S0-HN/O, con la inscripción E 97 92 O156, que se inserta como
u!l¡;:xo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto. en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda Cúl)
diclOnada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
Importadores, fabricantes o comcrciahzadorcs que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

-por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden d~ 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986) Y
corrección de crrores (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio de
,1986)
¡


